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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 3OO-2OI7.UTEA-CU

Abanca¡ 30 de marzo del?;OlT

vIsro..

El Acuerdo adoptado el Sesión ordinaria de fecha 2g de marzo der zor7, que aprueba ra
designación de sub Directores de la Filial cusco; solicitada mediante el oficioN" 0i9-2017-
UrEA-FCJCS de fecha 27 de Ma¡ zo der2017, el oficio N" o2z-20r7-urEA-FI de fecha l5
de Mwzo del20t7 y el oficio N" 223-2016-TJTEA-FC-D de fecha 16 de Marzo der 2or7 , i;
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el art. lg, párrafo segundo de ra constitución, cada
universidad es autónoma en su régimen 

_normahvo, de gobiemo, académico, admlnistraiiv;t
económico; concordante con el a't. 8 de la Ley unive*itaria N" iozzo y el a¡t. t l del Estatutá
Universitario.

Que, mediante el oficio N' 059-2017-UTEA-FCJCS de fecha27 deMarzodel 201 7, remitrdo
por el Decano de la Facultad de ciencias Jurídicas, contables y Sociares remiüendo ra
propuesta de sub Directores de Ia Filial de cusco , así mismo se tiené el ofrcio N.0022-2017-
urEA-FI de fecha l5 de Marzo del20l7 remihdo por el Decano de la Facultad de Ingemeria
proponiendo la Designación de sub Directores de la Filíal cusco y el oficio N" 22a-20r6-
UrEA-FC-D de fecha 16 de Marzo der 2017, soriciando se desrgne sub Directo¡es de ras
Escuelas Profesionales de la Filial cusco de la unive¡sidad recnolágica de los Andes.

4

, estando a la proximidad del inicio de las matriculas e inicio de labores y siendo necesario
urgente la designación de sub directores qüenes tiene que organizar la carga académica y

or la premura del tiempo y no perjudicar el normar desa¡rollo académ lco es pertlnente y
te realizar la designación de Sub Directores de la Fijial Cusco

Que, üatado el tema de agenda el consejo ufiversitario en Sesión ordina¡ia de fecha 2g de
marzo del 2017, revisando toda la-documentación que se adjunta a la presente, el consejo
Universitario por unammidad ACORDO aprobar y designar a los Suü Directores para 

"el

semestre Académico 2017 - I Filial cusco tal como sigue: r) cpC. Fannv Molero Casho
como sub Di¡ector de la Escuela profesronal de contabilidad; 2¡ Lic. A ibertina cuchillo
Huaraya como Sub Directora de la Escuela profesional de Enfermería;3) Ing. Roxana Meza
Aparicio como Sub Di¡ectora de la Escuela profesionar de Ingeniería de sistemas e
Informática 4) Ing. Alexis Charn Rosado como sub Director de la Escuela profesional de
Ingeniería civil; 5) Mag. Mario J. ummaga ormachea como sub Di¡ector de la Escuela
Profesional de Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales y 6) Dr. Anselmo Diaz silva como
Sub Düector de la Escuela Profesionar de Derecho; lo qui amerita ra emisión de la presente
Resolución.
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Por estos fi.rndamentos y en uso de las atribuciones conferídas a1 señor Rector de la
Unrversidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N. 30220, Ley
de creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución del comité
Electoral No t l -2015-CEU-UTEA-AB y Resolución Rectoral N" 0008-201S-UTEA-R del
04 de junio del 2015, que ohcializa los resultados del proceso electoral universitario 20r5
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Sf, RESUELVf,:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR Y DESIGNAR POr ACUCTdO dE SCSióN OrdiNAriA
de consejo universitario de fecha 28 de marzo del 2ori, a los sub Directores de las
Escuelas Profesionales en la Filial Cusco, para el Semestre Académico 2017 - I:

1) CPC. Fanny Molero Castro como Sub Director de la Escuela profesional de
Contabilidad.

2) Lic. Albertina cuchillo Huaraya como Sub Directora de la Escuela profesional de
Enfermería

3) lng. Roxana Meza Aparicio como Sub Directora de la Escuela profesional de
Ingeniería de Sistemas e Informática.

4) Ing. Alexis chain Ros¿do como Sub Director de la Escuera profesronal de Ingeniería
Civil.

5) Mag Mario J. urrunaga ormachea como sub Di¡ector de Ia Escuela profesional de
Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales.

6) Dr. Anselmo Díaz Silva como Sub Director de [a Escuela profesional de Derecho.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& al Vice¡¡ector Académico, D'ección General de
Administ¡ación, la Dirección de la Filial cusco, Sub Drección de Recursos Humanos, y
demás instancias den estricto cumplimiento de la presente resolución.

R DtSPONf,,R, la publicación de la presenre Resolución en el
WEB de la Universidad Tecnológica de los A¡des

REGÍSTR,I,SE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

Dr
Rector

Universidad Tecnológica de los
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LLERO GARCIA
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nrve¡sidad ecnológica de los Andes
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